
 

 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, VEINTITRES (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN Nº  879 

RADICADO 05001 31 10 012 2021 00416 00 

PROCESO CANCELACIÓN AFECTACION A VIVIENDA 

FAMILIAR 

DECISIÓN NIEGA DESISTIMIENTO 
 

 

Como al hacer una revisión minuciosa de la respuesta a la demanda 

introducida por el señor  GUSTAVO ALONSO MORENO VÁSQUEZ, se constata 

que ha faltado al deber procesal consagrado en el artículo 3º del Decreto 806 

de 2020, se ordena que, a través del correo institucional del Juzgado, se remita 

copia de la respuesta presentada, para los efectos legales pertinentes, en 

especial, para efectos del traslado estipulado en el parágrafo del artículo 9º 

ibídem.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.184  fijados hoy 24 de NOVIEMBRE de 2021 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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